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n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SkUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN tü 31 de octubre de 197b por la que S8
dispone el cese del Subteniente del Anna de Avia
ción (S. T.) don Julio Herrero San José en pI
cargo de Auxiliar de adjunto del Servtcjo de lnlor
mación y SeglU"iIlcul de la l'rovlncia de SaJulrIJ.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Subte
niente del Arma de Aviación (S. TJ don Julio Herrero San
José, esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la pro
puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones legales vigentes. ha tenido a bien disponer su cese
en el ce.rgo de Auxiliar de adjunto del Servicio de Información
y Seguridad c.e la. Provincia de Sabara.

Lo que participo a V. l. para SU debido conocimiento y efeo
tos procedentes.

Dios guarde a. V. l. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1970.

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Promoción de S6hara.

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 3263/1970, de 6 de noviembre, por el que
se nombra Director general de Instrucct6n 11 Ense
ñanza del Estado Mayor Central del Ejército al
General de División don JesUs Olivares Baqué.

A propuesta de! Ministro del Ejército y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de noviembre
de mll novecientos setenta.

Vengo en nombrar Director general de Instrucción y Ense
fianza del Estado Mayor central del Ejército al General de
División don Jesús Olivares Baqué. cesando en su actual de~tino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a scis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejérc1t.o,

JUAN CASTA80N DE MENA

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 9 de octubre de 1970 por la que se nom-
bra. con carácter definitivo. Catedrátlcos y Profe.
sores agregados de los Institutos Nacionales de En.
señanza Media de Madrid que se expresan a los
señores que se tndtean. procedente. de las SeccW
nes Delegadas de esta capital que han quedado
e:ti.inguidas.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo que dispone 16 orden mi
nisterIal de 4 de abrii de 1910 <<<Bolet1n Ofiei8l del Estado..
de 8 de junio siguiente) por la que se dietan normas para ¡a
aplica.óón y desarrollo del Decreto de la Presidencia del. Go
bicrno 557/1960. de 24 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 29) y el artículo 44 de la Ley articulada de Funcionarios
Civiles del Estado. aprobada por Decreto 315/1964.' de '1 de fe
bre.n> _(<<Boletín Oficial del Estado.. del 15), Y cumplidos los
requisitos que preceptúa la dLsposición de referenc1a.

Este MinLsterio ha difij)uesto:

Primero.-Nombrar Catedráticos numerarlos. con cs.rácter de
finitivo. de los Institutos Nacionales de Ensef¡anza Media. de
Madrid que a continuación se expresan a los sefiorea siguientes:

Instituto mixto de SantaInarca:
Doña Cándida Uriel Diez. Catedrática numeraria de «Física

y.Química». procedent-e de la extlng1uda. 8eción Deleg~ feme
mua, de santamarca.

Instituto mixto «Gregorio Marañón... barrio del Pilar:

Doña. Yolanda. del Amo Sanz. catedrática numeraria de e¡Pi..
slea y Qulmicao de la extinguida secclón Delegada, m....,ulina,
de Santamarca.

Segundo.-Asimismo n o m b r a r definitivamente Profesores
agregados de los Institutos que a continuación se detallan a
los siguientes sefiores;

Instituto femenino «Beatriz OaUnda»:
Dofia María Angeles Lasheras sanz. Profesora agregada de

«Dibujo» de la extingUida 8eoc1ón Delegada., masculina, del
barrio del Pilar.

Instituto masculino «Cardenal CIsneros»:
Doña María del Píla.r Sánchez González. Profesora agregada

de «F1siea y Quimiea., prOcedente de la extinguida sección Deo
legada, femenma. del Darrlo del Pilar.

Instituto femenino cLope de Vega»:
Dofía. Olimpia Luengo Chillón, Profesora. e.gregade. de «Cien

cias Naturales», procedente de la extinguida 8eec1ónDe1egada,
femenina., de Santamarca.

Instituto masculino «San Isidro»:
Dofia María Antonia Merino Oarcia. Profesora agregada de

«Lengua y Literatura españolas». procedente de la extingutd&
Sección Delegada. fa.scu1ina. de BantamarC&.

Don Benito Velázquez Sánchez•. Profesor agregado de «Fíaica
y Quimica», procedente- de la extinguida sección Delegad, fe
menina. de San BIas. barrio VI.

Dofia Maria del Pil&r Fernández del Poso Pa1aclos. Profesora
agregada de «Francés».· procedente- de la extinguida Sección
Delegada, m&seuUna, del barrlc del PIlar.

Instituto mixto «Gregario Marañón». barrio del Pilar:

Doña Carmen Molina Arboledas, Profesora- agregada de
«Latinlt. procedente de la extinguida- 8ecclón Delegada. mascu
lina, del barrio del Pilar.

Don JooqUin Herrero Ra.núrez de Arellano. Profesor agregadO
de «F'l.slca y Qulml""', procedente de la extlngulda secclón
Delegada. ma.acuiína, del barrio del Pilar.

Doña MUegroa Luque Cubero, Profesora agregada de «Cien
cias Naturales». procedente de la extinguida seeclón Delegada,
maSculina, de Simanca.s.

Don Alvaro Patricio Latasa-. Profesor agregado de Dibujo»"
procedente de la extlngulda secclÓ11 Delegada, femenina, del
berrlo del P11ar.

Don Oabino Ramós Gonzá1eZ. Profesor agregado de d'raJ1..
céS». procedente de la extinguida secctón Delegada, femenina.
del ban"io del Pilar.

'Doña Manuela G6.rcia Abienza Ayorra, Profesora agregada
de «Inglés». procedente de la extinguiaa sección Delegada. fe
menina, del barrio del Pilar.

Instituto masculino de Entrev1as:
Dofia María Auxiliadora Vicente Tapi&, Profesora agregada

de «Lat1n». procedente de 1& extinguida Sección Delegada. feme
nina, del barr:o del Pilar.

Don Joaqu1n Barrau Atienzar, ~ofesor agregado de «Dibu
jo», procedente de la extinguida Sección Delegada. femenina.
de Orcasítas.

Inatituto femenino de Entreví&s:
Doña Maria del Carmen Córdoba. Ordóñez, Profesora agre

gada de «Latim, procedente de la extinguida sección Delegada,
femenina, ~ Moratalaz.

Instituto mixto de Moratal6Z:
Doña Isabel de Vega Martín. Profesora agregada de «Latín»,

pI'OCedente de la extIngUida Sección Delegada. masculina. de
Moratal6Z.

Doña Julia Ree10 Martin, Profesora agregade. de «Lengua y
Literatura espafio1as». procedente de la extinguida sección De
legada. femenina, de Mora-taIaz.

Instituto mixto del barrio de 0l'e8BIt&s:

Doña María Luisa Oonzález MoHeda, Profesora agregada de
«Lengua- y Literatura españolas., procedente de 1& extingu1da
secciÓl1 Delegad&, lWlIcullna, <Ill o.:_tao.
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Don Domingo Sáncbez Garcia. Profesor agregado de «D1bu~
Jo., procedente de la extingUida sección Delegada, masculina,
ele O1'cBsItas.

Instituto masculino «Quevedo». barrio de San BIas:
Don Víctor González 011, Profesor agregado de «Dibujo»,

procedente de le. extingUida sección Delegada. «Embajadores»,
del Instituto «Cervante$lt.

Instituto femenIno «Barrio san BIas», polígono VI:
Doña Rosa Maria Pardo Losada, Profesore. agregada de «Fi

Blca y Quimica», ;>rocedente de la extinguida sección Delegada,
masculina de' san BIas, canto VI.

Instttu1;() mixto de San BlaB. polígono nI, avenida de Hellín:

Dofi&- Orlanda González Sánchez, Profesora agregada de
cLatfDlt, procedente de la extinguida sección Delegada, feme
nina, de SImo.ncas.

Instituto mixto de Bantamarca:
Don HUano Elizalde Zabalza. Profesor agregado de «Latln».

procedente de la extinguida Sección Delegada, femenina. de
Sante.marca..

Dofi& Maria soledad Andrés Castellanos, Profesora agregada
de «Lengua ,y Literatura españolas», procedente de la extinguida
6ecc1ón Delegada, femenina., de Santamarca.

Dof1a Aurora LoOOto Diez, Profesora agregada de «Ciencias
Naturales». procedente de la· extinguida Sección Delegada,
masculina. de Santam.arca.

Dofía Margarita Pérez Sánchez, Profesora agregada de «Di
bujo», vacante de la extinguida Sección Delegada, mascu~

Una. de Santamarca.

Instituto mixto de Simaneas:

Dañe. Luz Nal1UTO Mayor, Profesora. agregada de «Latín»,
procedente de la extinguida Sección Delegada. masculina. de
SJmancas.

Don Adolfo Martín Domínguez, Profesor agregado de «Cien·
cIas Naturales», procedente de 1& extinguida Seceión Delegada,
femenina. de 8imaneas.

Don José Luis ~chez López Rulz. Profesor agregado de,
«Dibujo», procedente. de la extinguida Sección Delegada, feme
n1na, de 8antamarca.

InstitUto femenino de «Santa. Brigida»:

Dofta Engracia Rubio Diez, Profesora agregada de «Luengua
y Literatura espaflolaa» (primera pIeza), procedente de la ex
tmguida Sección Delegada. masculina, de MoratAlaz.

Dofi& Paloma Diez Pardo, Pro-fe$Ora e,grege.da de «Inglés»
procedente de la extlnguida Sección Delegada, mosculln<t, dei
barrio del Pilar.

Terooro.-Los Direct-ores de los Institutos de que dependan
actualmente coru;ignarán en los titulos administmtivÓs <le los
interesados las diligenc1a.s de cese en 30 de septiembre pasado.
y por los de 106 nuevos destinos. la poseaión de sus cargos, con
efectoo de I de octubre actual.

Cuarto.-Contra. la presente Orden podrá interponerse re
curso de rel)OS1clón en el plazo de un mes a. contar de la noti~
fieac16n de la misma, según disponen los artículos f)2 de la Ley
de la Jur1sdicc1ón Contencioao-Adnünlstratlva de 27 de diciem
bre de 19M (<<BoIetln OficIal del Estado. del 28). Y 126 de la
Ley de ProcedimIento Administrativo de 17 de julio de 19M
(<<Boletln OllC1ftl del Estado> del 18).

Lo digo a V; r. Pare.' su conocimiento y demáB efectos.
Dios guarde'8 V. l. muchos a1í08.
MadrId, 9 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Iltno. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional

ORDEN de 20 de octubre de 1971) por la que· se
aprueba el concurso-Dpostetón, turno restringido, a
plazas de Mae8tros de Taller numerarlos de «Elec
tTóntC4» . en CentrO$ O{tciales de Formación Profe
sional Industrial, convocado por Orden de 24 de
mayo de 1969.

Umo. Sr.: Visto el expediente formulado por el Tribunal
que ha juzgado el concurso--oposíción para proveer. en turno
restring1<\o, plazas de MaEstros de Taller numerari06 de «E1ee
trónica» en centros Oficiales de Formación Profesional Indus
tr1a1, convocado por Or<fen ministerial de 24 dE maYQ de 1969·
(<<Boletin Oficial del Estado)} <le 16 de julio siguiente).

Resultando que el Tribunal deslgnado para valorar los méri
tos y juzgar las pruebas del referido ooncurso--opostción restrin
gido, después dE realizadas éstas en furma '"eglamentaria, eleva
propuesta de nombram1f'-ntos a favor ;fe 108 aspirantes a las
plazas dé Maestros de Taller <te «EJ.ectrónica»- de Escuela8 Ofi~
CIaIea de Formaolón Prof_ Industrial;

Considerando que en la' tramitación del concurso--oposidón
restringido han sido observadas las disposiciones de la convo
catoria. y demás aplicables sin que se hayan formulado protestas
ni reclamación alguna contra la actuación del Tribunal ni con..
tra. su propuesta.

Vista- la Orden de convocatoria y demás <Usposiciones de
general aplicación,

~te Ministerio ha resuelto:

f~ Aprobar el expediente del cODcurso-op-osición. tmno res
tringido, a plazas de Maestros de Taller numerarios de «Elec
trónica» de Escuelas Oficíales de FormaeióIl Profesional Indus
trial, convocado por Orden de 24 de- mayo de 1969 útBole'Wl
Oficial del Estado» de 16 de julio siguiente).

2.° Nombrar. en virtud del concurso-oposición restringido,
Maestros de Taller num~nari06de ttE1-ectróDica» a los opo.>itores
que a continuación se indican y para las Escuelas que se
expresan:

l. A35EC209. Don Julián San Román Dominguez, para la.
Escuela de Maestlia Industrial de Salaman<:a. Fecha de naci~
miento: 15 de julio de 1930.

2. A35EC210. Don Vi<:en-re: Rodríguez López de Malina, para.
la Escuela de Maestría In-dustrial de Madrid. Fet.'ha. de- na-ei
miento: 24 de junio de 1922.

3. A35EC211. Don Francisco Arjona Vallet, para la Escuela.
de Maeatria Industrial de Avila.

4. A35EC212. Don Manuel González 'Luna, para la Escuela
de Maestría Ind.u&"trial de Sevilla. F-eoha de nacimiento: 12 de
junio de 1936.

5. A35EC213. Don Guillermo Naya, Pan. para la Escuela
de Maestría Industrial de La Coruña. Fecha. de nacimiento;
8 de mayo de 1922.

Los Maestros de Taller nombrados ingresarán en el Cuerpo
d-e Maestros de TaHer Numerarios de Escuelas Oficiales de
Formación Profesional Industrial (A35EC), con el coeficiente 2,9
v demás emolumentos legales que según llqmdación reglam€n
tarta les corresponde, de a.euer.10 con la Ley 31/1965, de 4 de
mayo. sobre retribuciones de los funcionarios de la Admin.is~
traciÓ1l Civil del Estado.

Lo digo a V. l. para- su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aÍloo.
Madrid. 20 de octubre de 1970.-P. D., el Director general

de Ensefianza Media y Profesional, Angeles Galino.

11mo, Sr. Director general de Ense~anza Media y Profesional.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Dirección General de Enseñanza Media y Proles~()..

MI por la que se aprueba .el concurso de méritos
y examen de aptitud convocado por Resolución de
16 de diciembre de 1968 para la provisión de plazas
de Proje$ores titulares de «Dibujo» vacantes en
Centros Oficiales de Formación Projesioncll ¡MUS;'
triol.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 258, de fe
cha. 28 de octubre de 1970, página ]7482. se- transcribe a con~

tinuación la correspondiente rectificación:
•

En el número 5 de la relación de- opositores aprobados, don~

de dice: «Don Mariano Carazo López, para la Escuela de Maes-
tría Industrial de Tarragona.»; debe decir: «Don Marino C¡1f9ZO
López, para la Escuela de Maestrta Industrial de Tarragona».

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por la que
cesa como Subdelegado del Servicio de Inspección
de la Disciplina del Mereatlo en Madrid el funcio
nario del Cuerpo Técntco de Administración Civil
del Estado don Gustavo AguilaT Cacho.

nmo. Sr.: En liBO de las atribuciones que me están conferidas
por el articulo 14 de la Ley de Régimen Jurfdieo de la Adminis
tmcl6n del Estado, tengo a bien disponer el cese como Subdele
gado en Madrid del Servicio de Inspección de la Disciplina del
Mereado del funcionario del Cuerpo Técnico de Administración
Civil del Est-ado don Gustavo Agullar Cacho (AOlPG1813).

Lo que digo a V. l. pare 911 conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muehos aftos.
Madrid, 11 de noviembre de .tm.-p. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernández..Cuesta..

Ilmo. Sr. suboecretarlo de Comercio.


